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Bogotá, 31 de enero de 2025.

Doctor
OMAR DARIO AVENDAÑO CALVO
Contralor Provincial- Directivo de Conocimiento
Gerencia Departamental Colegiada del Magdalena
Contraloría General de la República
Carrera 15 No. 22-49
Santa Marta- Magdalena
Correos Electrónicos: cgrcorrespondencia@contraloria.gov.co, cgr@contraloria.gov.co, 
juan.pelaez@contraloria.gov.co; Edgardo.nieves@contraloria.gov.co

ASUNTO:   Respuesta Solicitud de Información Denuncia 2024-295730-80474-D
                       
REFERENCIA:  Rad.2025EE0010031 SGD 24-01-25

Respetado doctor Omar Darío, 

Por medio de la presente, la Subdirección de Proyectos para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (SPS) del Ministerio del Interior, responde el oficio del asunto de fecha 24 de 
enero de 2025, radicado en esta dependencia mediante correo electrónico de 24 de enero 
de 2025 y mediante oficio Rad. 2025-1-003100-004970, ID 481539 de 27 de enero de 
2025, referente al trámite de seguimiento y verificación que viene  la Contraloría General  
a los hechos relatados en la denuncia del asunto, trasladada por la Procuraduría General 
de la República y presentada por el ciudadano Luis Miguel Gutiérrez Pérez donde 
manifiesta: “Presuntas irregularidades en el proceso de Licitación PS LP 002 de 2019 que 
tiene por objeto la Construcción del Centro Integral Ciudadana en el Municipio de 
Salamina- Magdalena”  en el cual solicita la siguiente Información:

“Copia de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDPs) y Registros 
Presupuestales (RPs) del Convenio No. M-859 de 2019 que realizó el Ministerio del 
Interior Fonsecon con la Alcaldía de Salamina Magdalena, cuyo objeto es promover la 
convivencia ciudadana atreves de la ejecución de un centro de integración ciudadana -
CIC”

La Subdirección de Proyectos para la Seguridad y Convivencia Ciudadana 
responde así: 

RESPUESTA SPS. Se adjuntan los siguientes CDP y RP:

- CDP 23719 de 7-06-2019 por valor de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
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($48.284.100.099,00) apalancamiento a 
convenios FONSECON de acuerdo con la 
aprobación del Comité Evaluador No. 3 de 
fecha 29 de mayo de 2019.

- RP 42319 de 21-06-2019 por valor inicial de CUATROCIENTOS TREINTA 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ( $ 430.360.000)

- RP 3919 de 21-06-2019 por valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 645.540.000) 

Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional requerida.  

Cordialmente,

Anexos: Lo anunciado en 9 folios, en (6) archivos adjuntos en formato PDF. así

1. Oficio CGR RAD No. 2025EE0010031 de 24-01-2025. Dos (2) folios.

2. ID 481539 de 27 de enero de 2025.  Dos (2) folios

3. Correo electrónico de Radicación en la SPS de 24 de enero de 2025. Dos (2) folios.

4. CDP 23719 de 7-06-2019. Un (1) folio.

5. RP 42318 de 21-06-2019. Un (1) folio

6. RP 3919 de 21-06-2019. Un (1) folio

Realizó: Carolina Miranda Escandón. Abogado Entes de Control SPS
Revisó  y Aprobó:  Ángela Jaramillo Gómez- Profesional Especializado SPS
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